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Referencia: 110014003081-2022-00396-00 
  
 
En vista de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el Despacho 

a proferir auto de conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
En primer lugar, mediante auto del 18 de agosto de 2022, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Itaú 
Corpbanca Colombia SA contra María Mercedes Rozo Castañeda, para que, dentro 
del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del aludido 
proveído, cumpliera con la obligación en los términos allí dispuestos. 

 
La parte pasiva se notificó de la orden de apremio el 7 de octubre de 2022, 

de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP, quien, dentro del 
término legal, no realizó el pago de la obligación ni propuso excepción alguna. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, en su párrafo segundo, 

preceptúa que el juez debe emitir la providencia que ordene seguir adelante la 
ejecución ante la conducta silente del extremo pasivo. 

 
Por ende, a causa de la falta de proposición de medios defensivos por la 

parte demandada y sin que se advierta vicio alguno que invalide la actuación, es 
procedente que opere la consecuencia jurídica prevista en el ordenamiento adjetivo, 
esto es, que se dicte la mencionada decisión en esta acción ejecutiva. 

 
En consecuencia, el Despacho 
 

III. RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma y términos el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

del Código General del Proceso.  
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TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados y los que ulteriormente sean objeto de dichas medidas, 
para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por 

Secretaría e inclúyanse como agencias en derecho la suma de $1.700.000.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 21 del 9 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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Referencia: 110014003081-2022-00694-00 
  
 
En vista de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el Despacho 

a proferir auto de conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
En primer lugar, mediante auto del 8 de agosto de 2022, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del Banco 
Comercial AV Villas SA contra Luis Elías Adames Corredor, para que, dentro del 
término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del aludido 
proveído, cumpliera con la obligación en los términos allí dispuestos. 

 
La parte pasiva se notificó de la orden de apremio el 19 de septiembre de 

2022, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP, quien, dentro 
del término legal, no realizó el pago de la obligación ni propuso excepción alguna. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, en su párrafo segundo, 

preceptúa que el juez debe emitir la providencia que ordene seguir adelante la 
ejecución ante la conducta silente del extremo pasivo. 

 
Por ende, a causa de la falta de proposición de medios defensivos por la 

parte demandada y sin que se advierta vicio alguno que invalide la actuación, es 
procedente que opere la consecuencia jurídica prevista en el ordenamiento adjetivo, 
esto es, que se dicte la mencionada decisión en esta acción ejecutiva. 

 
En consecuencia, el Despacho 
 

III. RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma y términos el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

del Código General del Proceso.  
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TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados y los que ulteriormente sean objeto de dichas medidas, 
para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por 

Secretaría e inclúyanse como agencias en derecho la suma de $1.100.000.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 21 del 9 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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Referencia: 110014003081-2022-00783-00 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado del extremo 

ejecutante (archivo 9) y comoquiera que se encuentran reunidos los requisitos 
exigidos por el artículo 461 del Código General Proceso; el Juzgado RESUELVE:  

  
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de la referencia por 

pago total de la obligación.   
  
SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en este proceso. En caso de existir embargo de remanentes, 
póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. Líbrense las comunicaciones 
a que hubiere lugar.  

  
TERCERO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandada 

de los documentos aportados como base de la acción, a sus expensas y con las 
constancias legales.   

  
CUARTO: NO CONDENAR en costas.   
  
QUINTO: ARCHIVAR el expediente y dejar las anotaciones a que haya lugar. 

Secretaría proceda de conformidad.  
  

NOTIFÍQUESE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 21 del 9 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
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Referencia: 110014003081-2022-00806-00 
 
 
1. Niéguese la petición anterior, debido a que en el mandamiento de pago se 

reconoció personería jurídica al memorialista para actuar en este asunto.  
 
2. De otro lado, por Secretaría remítase al apoderado del extremo actor el 

enlace del expediente digital para que conozca las actuaciones surtidas. 
 
3. Finalmente, de conformidad con el numeral primero del artículo 317 del 

Código General del Proceso, requiérase al demandante para que, en el término de 
treinta (30) días a la notificación de este proveído, realice las diligencias tendientes 
acreditar el diligenciamiento de los oficios que comunican las medidas cautelares 
aquí decretadas.  
 

Se le advierte a la parte activa que, vencido el término señalado en el inciso 
anterior, sin que se haya cumplido con la carga allí impuesta, la demanda quedará 
sin efectos y se dispondrá la terminación del proceso, se condenará en costas y 
perjuicios si hay lugar al levantamiento de las cautelas. 

 
Secretaría proceda a contabilizar el término aquí otorgado. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 21 del 9 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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Referencia: 110014003081-2022-01240-00 
 
  
Previo a resolver sobre la notificación del ejecutado Erik Johan Millán Angulo, 

se requiere al extremo ejecutante para que allegue las evidencias de la forma como 
obtuvo la dirección de correo electrónico del demandado, de conformidad con el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 21 del 9 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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Referencia: 110014003081-2022-01278-00 
 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE: 

 
LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 

William Ernesto Castañeda Sáenz contra Luis Omar Buitrago González, por las 
siguientes cantidades y conceptos1:  

1. Por la suma de $900.000 por concepto de capital de los cánones de 
arrendamiento comprendidos entre el 27 de mayo y el 11 de agosto de 2019.  

2. Por la suma de $1.096.456, por concepto de clausula penal contenida en 
el titulo ejecutivo base de acción, de acuerdo con el artículo 1601 del Código Civil. 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 
con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP.  

 
Se reconoce al abogado Luis Eduardo Ochoa Bohórquez como apoderado 

judicial del ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.   

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

                                         
1 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 
acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
La anterior providencia se notifica por estado n.° 21 del 9 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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Referencia: 110014003081-2022-01486-00 
 
 
 Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE:  
 

LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor del 
Banco Credifinanciera SA contra Ulises Rodríguez Cardozo, por las siguientes 
cantidades y conceptos1:  

1. Por la suma de $7.138.225 por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios sucesivos sobre el valor anterior desde el 22 
de septiembre de 2020 y hasta que se verifique su pago total, liquidados a la tasa 
máxima legalmente establecida, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co. 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 
con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP.  

 
 Se reconoce a la abogada Sandra Rosa Acuña Páez como apoderada 

judicial de la ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.   

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

                                         
1 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 
acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
La anterior providencia se notifica por estado n.° 21 del 9 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
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Referencia: 110014003081-2022-01488-00 
 
 Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE:  
 

LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de la 
Cooperativa Financiera Cotrafa contra Niebes Adela Gómez Calderón, por las 
siguientes cantidades y conceptos1:  

1. Por la suma de $2.995.307 por concepto de capital de las cuotas vencidas 
y dejadas de pagar correspondiente a los meses de septiembre de 2021 a junio de 
2022. 

2. Por los intereses moratorios sucesivos sobre el valor de las cuotas 
vencidas anteriormente mencionadas, desde la fecha en que se hizo exigible cada 
una de ellas hasta que se verifique su pago total, liquidados a la tasa máxima 
legalmente establecida, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Comercio.   

3. Por la suma de $337.476 por concepto de intereses remuneratorios 
correspondiente a los meses de septiembre de 2021 a abril de 2022 y junio de 2022.  

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 
con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP.  

 
 Se reconoce al abogado Richard Giovanny Suárez Torres en representación 

de RST Asociados Projects SAS, quien actúa endosataria en procuración.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

 

                                         
1 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 
acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
La anterior providencia se notifica por estado n.° 21 del 9 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01488-00 
 
 
Previo a resolver sobre el embargo de los dineros depositados en las 

diferentes cuentas de ahorros, corrientes, CDT y demás, por Secretaría ofíciese a 
TransUnion LLC para que informe en cuáles entidades posee productos financieros 
la ejecutada. Una vez se obtenga la información pertinente, se proveerá lo que en 
derecho corresponda.  

   
 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 21 del 9 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
Referencia: 110014003081-2022-01508-00 
 
 Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE:  
 

LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de la 
Cooperativa para el Servicio de Empleados y Pensionados Coopensionados SC 
contra José Manuel Moreno Cruz, por las siguientes cantidades y conceptos1:  

 
1. Por la suma de $9.548.356 por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de ejecución.  
 
2. Por los intereses moratorios sucesivos sobre el valor anterior desde el 1.° 

de diciembre de 2021 y hasta que se verifique su pago total, liquidados a la tasa 
máxima legalmente establecida, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co. 

 
3. Por la suma de $13.936 por concepto de intereses remuneratorios 

contenidos en el pagaré base de ejecución.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 
Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 

con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP.  
 
Se reconoce al abogado Esteban Salazar Ochoa como apoderado judicial de 

la ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.   
  

NOTIFÍQUESE (2), 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

                                         
1 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 
acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 21 del 9 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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Referencia: 110014003081-2022-01508-00 
 
   
Previo a resolver sobre el embargo de los dineros depositados en las 

diferentes cuentas de ahorros, corrientes, CDT y demás, por Secretaría ofíciese a 
TransUnion LLC para que informe en cuáles entidades posee productos financieros 
el ejecutado. Una vez se obtenga la información pertinente, se proveerá lo que en 
derecho corresponda.  

   
 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 21 del 9 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE:  
 

LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 
Aecsa SA contra Juan Camilo Ortega Giraldo, por las siguientes cantidades y 
conceptos1:  

 
1. Por la suma de $21.073.825 por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de ejecución.  
 
2. Por los intereses moratorios sucesivos sobre el valor anterior desde el día 

31 de octubre de 2022 y hasta que se verifique su pago total, liquidados a la tasa 
máxima legalmente establecida, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 
Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 

con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP.  
 
  Se reconoce a la abogada Carolina Coronado Aldana como endosataria en 

procuración.  
  

NOTIFÍQUESE (2), 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

                                         
1 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 
acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
La anterior providencia se notifica por estado n.° 21 del 9 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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Referencia: 110014003081-2022-01526-00 
 
   
Previo a resolver sobre el embargo de los dineros depositados en las 

diferentes cuentas de ahorros, corrientes, CDT y demás, por Secretaría ofíciese a 
TransUnion LLC para que informe en cuáles entidades posee productos financieros 
el ejecutado. Una vez se obtenga la información pertinente, se proveerá lo que en 
derecho corresponda.  

   
 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 21 del 9 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 


